
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 04 de julio de 2023. Pasa a 
Despacho del señor Juez el presente proceso el cual está pendiente para reprogramar 
audiencia tramite y juzgamiento. Sírvase proveer 

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDADO: SILVIA LORENA GARCÍA GRAJALES  

RIGOBERTO OSPINA GRANDA 
DEMANDADO: PORVENIR S.A. 
RADICACION: 760013105017-2020-00258-00  

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 735 

Santiago de Cali, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Como quiera que no se pudo llevar a cabo la audiencia de trámite y juzgamiento 
jueves veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) a la hora de las dos de la 
tarde (0200 pm), por lo tanto, se hace necesario señalar nueva fecha y hora para 
llevar a cabo la audiencia de trámite y juzgamiento. 
 
Por lo anterior, se informa que el expediente quedará a disposición de las partes en 

medio digital para su consulta, el link será URL Lifesize: 

https://call.lifesizecloud.com/18658690. 

Por lo anterior, el Juzgado  
 

DISPONE 
 
SEÑALAR como nueva fecha para llevar a cabo audiencia de trámite y juzgamiento 
de que trata el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S. el día VIERNES OCHO (08) DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LA HORA 
DE LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M). 
 
NOTIFÍQUESE  
 
EL Juez, 
 
 
 
 

https://call.lifesizecloud.com/18658690


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BAGG 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación 
en ESTADO No. 85 del día de hoy 06.07.2023 

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA  

SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 04 de julio de 2023. Pasa a 
Despacho del señor Juez el presente proceso el cual está pendiente para reprogramar 
audiencia preliminar de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. Sírvase proveer 

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: FERNEY ESCOBAR ALZATE 
DEMANDADO: COLPENSIONES. 
RADICACION: 760013105-017-2020-00390-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 733 
Santiago de Cali, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Como quiera que no se pudo llevar a cabo la audiencia preliminar que estaba 
programada para llevarse a cabo el día jueves veintinueve (29) de junio del año dos 
mil veintitrés (2023) a la hora de las dos de la tarde (02:00 pm), por lo tanto, se hace 
necesario señalar nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia preliminar 
(conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del 
litigio, y decreto de pruebas), de ser posible, se realizará la de trámite y juzgamiento. 
 
Por lo anterior, se informa que el expediente quedará a disposición de las partes en 

medio digital para su consulta, el link será URL Lifesize: 

https://call.lifesizecloud.com/18658056. 

 
Por lo anterior, el Juzgado  
 

DISPONE 
 
SEÑALAR como nueva fecha para llevar a cabo audiencia preliminar de que trata 
el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. el día MARTES VEINTINUEVE (29) DE 
AGOSTO DEL AÑO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LA HORA DE 
LAS CUATRO DE LA TARDE (04:00 P.M). 
 
NOTIFÍQUESE  
 
EL Juez, 
 
 
 
 

https://call.lifesizecloud.com/18658056


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BAGG 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación 
en ESTADO No. 85 del día de hoy 06.07.2023 

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA  

SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 04 de julio de 2023. Paso a 

despacho del señor Juez la presente demandan en la cual se encuentra vencido el 

termino para dar contestación a la demanda de reconvención. Sírvase proveer. 

 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 
REFERECNICA: ORDINARIA LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: MARIA TERESA ZAMBRANO FORERO 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

MARIA EDID GUARIN ESCOBAR 

RADICACCION: 760013105-017-2021-00306-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1511 

Santiago de Cali, cuatro (04) de julio de dos mil veintitres (2023) 

 

Según él informa secretarial que antecede, se observa que el termino para dar 
contestación a la demanda de reconvención propuesta por MARIA EDID GUARIN 
ESCOBAR en contra COLPENSIONES se encuentra vencido, sin que a la calenda 
hubiera allegado contestación, razón por la cual se le tendrá a dicha entidad por no 
contestada la referida demanda de reconvención. 
 
Así las cosas, deberá convocarse a la audiencia preliminar de que trata el artículo 77 
del C.P.T. y de la S.S. Advirtiendo a las partes que una vez terminada dicha diligencia, 
de ser posible, se dará apertura a la audiencia de trámite y juzgamiento. 
 
Por lo anterior, se informa que el expediente quedará a disposición de las partes en 
medio digital para su consulta, el link de la diligencia es: 
https://call.lifesizecloud.com/18658429. 
 
La diligencia anteriormente indicada, se realizará de forma virtual mediante la 
plataforma Lifesize, y en los términos indicados en el documento denominado 
“PROTOCOLO PARA LA REALIZACIÓN DE AUDIENCIAS VIRTUALES EN EL 
MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA Y APLICACIÓN DEL ACUERDO 
PCSJA20-11546 DEL 25 DE ABRIL DE 2020 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA”. 
 
En virtud de lo anterior, se 

 

DISPONE 

 

https://call.lifesizecloud.com/18658429


 

PRIMERO: Tener por NO CONTESTADA la demanda de reconvención por parte 

de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: FIJAR el día MIÉRCOLES SEIS (06) DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a la hora de las NUEVE DE LA 

MAÑANA (09:00 AM), para llevar a cabo audiencia preliminar (conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio, y 

decreto de pruebas), con la advertencia que de ser posible, el despacho se constituirá 

en audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BAGG 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación 
en ESTADO No. 85 del día de hoy 06.07.2023 

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA  

SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, cuatro (04) de julio de dos mil 
veintitrés (2023). Paso a despacho del señor Juez el presente proceso informando 
que se encuentra vencido el término del traslado para contestar la demanda. Sírvase 
proveer. 
 
 

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: MARIA POLANIA BUITRAGO ORTIZ 
   ROOSEVELT ANTONIO ARIAS MORALES 
DEMANDADO: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 
Litisconsortes: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 
RADICACION: 760013105-017-2021-00326-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1510 
Santiago de Cali, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Observa el Despacho la entidad vinculada COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR 
S.A. allego contestación de demanda, y teniendo en cuenta que la misma fue 
presentada dentro del término legal y que se ajustan a lo previsto en el artículo 31 
del C.P.T. y de la S.S., se tendrá por contestada la demanda por parte de estas 
entidades. 
 
Como quiera que el memorial poder anexo a las contestaciones, cumplen con lo 
previsto en los artículos 74 y 75 del C.G.P., se procederá con el reconocimiento de las 
personerías. 
 
Así las cosas, deberá convocarse a la audiencia preliminar de que trata el artículo 77 
del C.P.T. y de la S.S. Advirtiendo a las partes que una vez terminada dicha diligencia, 
de ser posible, se dará apertura a la audiencia de trámite y juzgamiento. 
 
La diligencia anteriormente indicada, se realizará de forma virtual mediante la 
plataforma Lifesize, y en los términos indicados en el documento denominado 
“PROTOCOLO PARA LA REALIZACIÓN DE AUDIENCIAS VIRTUALES EN EL 
MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA Y APLICACIÓN DEL ACUERDO 
PCSJA20-11546 DEL 25 DE ABRIL DE 2020 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA” que será compartida a los correos electrónicos que los apoderados 
judiciales de las partes indicaron previamente para efectos de notificación. 
 
Por lo anterior, se informa que el expediente quedará a disposición de las partes en 
medio digital para su consulta, el link de la diligencia es: 
https://call.lifesizecloud.com/18657830. 

https://call.lifesizecloud.com/18657830


 

 
En virtud de lo anterior, se 

DISPONE 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte del litisconsorte 
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería al abogad CAMILO HIROSHI EMURA - 
ALVAREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 10.026.578 y portador de la 
tarjeta profesional No. 121.708 del C.S.J., para actuar como apoderado judicial de la 
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 
 
TERCERO: FIJAR el día LUNES VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRES (2023) a la hora de las CUATRO DE LA TARDE 
(04:00 PM), para llevar a cabo audiencia preliminar (conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio, y decreto de 
pruebas), de ser posible, se realizará la de trámite y juzgamiento. Audiencia que se 
desarrollará conforme los lineamientos señalados en la parte considerativa de esta 
providencia. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

BAGG 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación 
en ESTADO No. 85 del día de hoy 06.07.2023 

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA  

SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 04 de julio de 2023. Pasa a 
Despacho del señor Juez el presente proceso el cual está pendiente para reprogramar 
audiencia preliminar de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. Sírvase proveer 

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: EDUARDO ZABALA AVILES 
DEMANDADO: COLPENSIONES. 
   PORVENIR S.A. 
   PROTECCION S.A. 
RADICACION: 760013105-017-2022-00143-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 729 

Santiago de Cali, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Como quiera que no se pudo llevar a cabo la audiencia preliminar que estaba 
programada para llevarse a cabo el día miércoles siete (07) de diciembre de dos mil 
veintidós (2022) a las dos de la tarde (02.00 pm), por lo tanto, se hace necesario 
señalar nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia preliminar (conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio, y 
decreto de pruebas), de ser posible, se realizará la de trámite y juzgamiento. 
 
Por lo anterior, se informa que el expediente quedará a disposición de las partes en 

medio digital para su consulta, el link será URL Lifesize: 

https://call.lifesizecloud.com/18657365. 

 
Por lo anterior, el Juzgado  
 

DISPONE 
 
SEÑALAR como nueva fecha para llevar a cabo audienciapara llevar a cabo 
audiencia preliminar de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. el día LUNES 
VEINTICUATRO (24) DE JULIO DEL AÑO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) A LA HORA DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M). 
 
NOTIFÍQUESE  
 
EL Juez, 
 
 
 
 

https://call.lifesizecloud.com/18657365


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BAGG 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación 
en ESTADO No. 85 del día de hoy 06.07.2023 

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA  

SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 04 de julio de 2023. Pasa a 
Despacho del señor Juez el presente proceso el cual está pendiente para reprogramar 
audiencia preliminar de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. Sírvase proveer 

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: LUCELLY TERESA RUIZ MUÑOZ 
DEMANDADO: PORVENIR S.A. 

NACION – MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO 

RADICACION: 760013105017-2022-00221-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 731 
Santiago de Cali, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Como quiera que no se pudo llevar a cabo la audiencia preliminar que estaba 
programada para llevarse a cabo el día miércoles diez (10) de mayo de dos mil 
veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (09:00 am), por lo tanto, se hace 
necesario señalar nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia preliminar 
(conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del 
litigio, y decreto de pruebas), de ser posible, se realizará la de trámite y juzgamiento. 
 
Por lo anterior, se informa que el expediente quedará a disposición de las partes en 

medio digital para su consulta, el link será URL Lifesize: 

https://call.lifesizecloud.com/18657681. 

 
Por lo anterior, el Juzgado  
 

DISPONE 
 
SEÑALAR como nueva fecha para llevar a cabo audiencia preliminar de que trata 
el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. el día LUNES TREINTA Y UNO (31) DE 
JULIO DEL AÑO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LA HORA DE LAS 
CUATRO DE LA TARDE (04:00 P.M). 
 
NOTIFÍQUESE  
 
EL Juez, 
 
 
 
 

https://call.lifesizecloud.com/18657681


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BAGG 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación 
en ESTADO No. 85 del día de hoy 06.07.2023 

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA  

SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 04 de julio de 2023. Pasa a 
Despacho del señor Juez el presente proceso el cual está pendiente para reprogramar 
audiencia preliminar de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. Sírvase proveer 

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: IVON PIÑA PAJARO 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
   PROTECCION S.A. 
RADICACION: 760013105017-2022-00329-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 730 

Santiago de Cali, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Como quiera que no se pudo llevar a cabo la audiencia preliminar que estaba 
programada para llevarse a cabo el día martes dieciséis (16) de mayo de dos mil 
veintitrés (2023) a la hora de la una y quince de la tarde (01:15 pm), por lo tanto, se 
hace necesario señalar nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia preliminar 
(conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del 
litigio, y decreto de pruebas), de ser posible, se realizará la de trámite y juzgamiento. 
 
Por lo anterior, se informa que el expediente quedará a disposición de las partes en 

medio digital para su consulta, el link será URL Lifesize: 

https://call.lifesizecloud.com/18657566. 

 
Por lo anterior, el Juzgado  
 

DISPONE 
 
SEÑALAR como nueva fecha para llevar a cabo audiencia preliminar de que trata 
el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. el día LUNES VEINTICUATRO (24) DE 
JULIO DEL AÑO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LA HORA DE LAS 
CUATRO DE LA TARDE (04:00 P.M). 
 
NOTIFÍQUESE  
 
EL Juez, 
 
 
 
 

https://call.lifesizecloud.com/18657566


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BAGG 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación 
en ESTADO No. 85 del día de hoy 06.07.2023 

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA  

SECRETARIA 


